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Martes 21 junio 1988

Puntuación

BOE núm. 148

RESOLUClON de 14 de junio de 1988, de la Dirección
General de Transportes Terrestres. por la que se modifica la
composición del Tribunal calificador de las pruebas para la
obtención del certificado de capacitación para el ejercicio de
las profesiones de Transportista por Carretera. Agencia de
Transportes. Transitorio y Almacenista·Distribuidor de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Visto el escrito presentado por don Andrés Elena Elena, mediante el
que formula su abstención. al amparo del aniculo 20 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, para formar pane del Tribunal califica-

ANXO 11

MODELO DE DECLARACION PARA LA PERCEPClON
DE BOLSAS DE ESTUDIO

(Debe ser suscrita por el perceptor de la bolsa)

Don

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES

Matricula de honor: 10 puntos.
Sobresaliente: 9 puntos.
Notable: 7,5 puntos.
Aprobado: 5 puntos.
Suspenso, no presentado o anulación de convocatoria: 2,5 puntos.

3.2 Curso de Orientación Universitaria v último curso de Forma-
ción Profesional de Segundo Grado. .

El baremo aplicable será:
Matricula de honor: 10 puntos.
Sobresaliente: 9 puntos.
Notable: 7.5 puntos.
Bien: 6 puntos.
Suficiente o aprobado: 5 puntos.
Insuficiente: 3 puntos.
Muy deficiente: I punto.

3.3 En el caso de que las calificaciones viniesen expresadas en
cifras, bien solas o acompañadas de la expresión gramatical correspon
diente se aplicarán las calificaciones expresadas numéricamente.

3.4 A los efectos del baremo se computará como definitiva la nota
más alta obtenida en cada asignatura entre las convocatorias de junio y
septiembre, tanto para becas y/o bolsas como para renovación de plazas
de residencia.

4. Supuestos de igualdad en la puntuación total.
4.1 En los supuestos de igualdad cn la puntuación total otorgada

conforme al presente baremo gozarán de prioridad los huérfanos sobre
los otros solicitantes de la prestación.

4.2 Si el empate persistiera tendrán prioridad, por este orden los
que hayan obtenido mayor número de puntos en el concepto primero
(ingresos anuales netos). segundo (circunstancias familiares) y tercero
(calificaciones académicas).

4.3 De persistir el empate, la adjudicación se resolverá a favor del
beneficiario de menor edad.

bajo juramento
DECLARO bajo promesa de honor que me comprometo a dedi-

car el impone de la «bolsa de estudio», por una cuantía de 30.000
pesetas, que me ha sido concedida en vinud de resolución del Director
general de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado de
fecha ,.., en la adquisición de libros de texto y material
escolar necesario para cursar los estudios consignados en la correspon
diente solicitud, quedando enterado del derecho que asiste a MUFACE
para exigir la justificación documental del destino dado a dicha ayuda,
si ello procediere.

y para que conste, firmo la presente declaración en
.................................................... a de 198 ..
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Ingresos anuales Ol:tos por persona

Hasta 200.000 pesetas
Desde 200.001 hasta 300.00ci ¡'~~~l~~
Desde 300.001 hasta 400.000 pesetas .
Desde 400.001 hasta 500.000 pesetas .
Desde 500.001 hasta 600.000 pesetas.
Desde 600.001 hasta 700.000 pesetas
Desde 700.001 hasta 1.000.000 pesetas
Más de 1.000.000 de pesetas.

L Ingresos anuales netos de la unidad familiar y número de
familiares a cargo del cabeza de familia. Los ingresos que han de tenerse
en cuenta para la aplicación de la tabla que figura a continuación serán
el resultado de dividir la base imponible (los ingresos anuales integras
por todos los conceptos de la unidad familiar menos los gastos
deducibles), consignada en la declaración del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas correspondiente al año 1987, por el número de
personas a cargo del cabeza de familia que figuren en dicha declaración
lOclUldo éste. En el supuesto de no estar obligado el cabeza de familia
a presentar la declaración de dicho Impuesto se aponará declaración
bajo juramento o promesa de honor de todos los ingresos obtenidos por
el mismo en el indicado ejercicio, dividiéndose la c¡fra resultante por el
número de personas (titular más beneficiarios) que figuren incluidas en
el documento de asistencia sanitaria de MUFACE.

Cuando el beneficio sea el propio mutualista y no hava percibido
remuner~ción durante el año completo por tratarse de funcionario de
nuevo ingreso deberá presentar cenificación expedida por el Habilitado
correSpondiente en el que haga constar la cantidad íntegra que hubiera
perCIbido SI hubIera trabajado durante todo el año 1987 en el mismo
puesto de trabajo.

2. Circunstancias familiares del beneficio:

A) Estas circunstancias se puntuarán de la siguiente forma:

ANEXO I

BAREMO PARA BECAS Y BOLSAS DE ESTUDIOS

a) Por ser huérfano de padre y madre, habiendo sido
mutualista de MUFACE uno o ambos ascendientes.. 10

b) Por ser huérfano de padre o madre mutualista de
MUFACE......... 8

c) Por ser hijo de padre y madre mutualista de MUFACE
en situación de jubilados... .. .. . 7

d) Por ser hijo de padre o madre mutualista de MUFACE
en situación de jubilado.............. . .. .... . .. .. 5

e) Por ser hijo de padre y madre mutualista de MUFACE,
no incluido en el supuesto c).. ". 4

f) Por ser hijo de padre o madre mutualista de MUFACE,
no incluido en el supuesto d)...... .... . . . . . . . . . 2

B) Si concurren en un mismo beneficiario dos situaciones especifi
cadas en la tabla anterior se valorará únicamente la de mayor puntua
Clono

C) La puntuación que se obtenga con arreglo a los párrafos
anteriores se incrementará en un punto más por cada miembro de la
unidad familiar que perciba la prestación de <<Asistencia minusválidos»
con cargo a MUFACE.

D) Cuando el beneficiario sea el propio mutualista no obtendrá
puntuación por «circunstancias familiares», excepto la que. en su caso.
proceda por el apanado C).

3. Calificación académica del curso 1987/1988 o del último cursado
en caso de mutualistas.

3.1 Estudios universitarios o superiores:

Las calificaciones obtenidas serán computadas según el siguiente
baremo:

MUFACE, podrán solicitar del Director del citado Colegio la renova
ción de la plaza de residencia, sin perjuicio de la actualización de la
cuota que resultara procedente.

4. Si durante el curso 1988/1989 fuera necesaria la realización de
obras de acondicionamiento en el Colegio Mayor «Alfonso X el Sabio»,
que impidiera la ocupación de las plazas objeto de esta convocatoria,
MUFACE podrá acordar que los adj udicatarios de las mismas ocupen
plaza en otro Colegio Mayor adscrito a la Universidad de Madrid, con
el que MUFACE establezca el oponuno concieno.

Madrid, 15 de junio de 1988.-EI Director general. José Antonio
Sánchez Velayos.
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MINISTERIO DE CULTURA

RESOLCClQ.\' de !:' de ':Ul!':J de 1988. del J¡ElÍtU{,j !o
jurewlld. pe'r le. (fUi! 51! hnl'e p,íUica la conc-?siór -/( fas
'¡rudas \,j~"\TnlUJ y L'nirersiá.:.EL

c) Ediciom:s que contribuyan a la promocion del interprete espa
ñol. se conceden a:

«Círculo de Bellas Artes». hasta un máximo de 666.000 pesetas. por
la obra «Talleres de Arte Actual 85-Sb), interpretada por el Grupo
Círculo.

«Etnos>)-, hasta un máximo de 666.000 pesctas. por la obra «(',istina
Bruno en concierto». interprctada por Cristina Bruno.

«Grabaciones Accidentalt:s. SocieJad Anónima». hasta un má,\.iEIO
de 666.000 pesetas. divil1idas a partl~s iguJ.les por las obras (Ma¡1l1<1! ud
Usuario», interpretada por :a Crqllesta de las Nuhes y «RamilkLe de
Cantigas», interpretad3. por ei (~rupo Só:ma.

Lo qüc se hace pú¡"';i '... pt1i<l g~r}{:;'a¡ el '~'Gcimiemo.
M:drút lO d.e fll:.!~,t' d~.)~;.;.-E¡ D~d~llGr 8clleral. José :\!".l':";":;

Gú:Tidú Guz~án.

Actuó cOmo Secretaria la Jefe del Servicio del Departamento Musical
del Instituto Nacional de las Artes Esrénicas v de la Música doña Irene
Guri García. . '

Segundo.-El Instituto Nacional de las Artes Excénicas v de la
M~sica, previo asesoramiento del Jurado mencionado en ei punto
pnmera de la presente Resolución, ha rcsuelto conceder las avudas a la
producción y edición a las que hace referencia la base pnmera del
anexo 1 de la Orden de convocatoria. en las modalidades contempladas
en la base segunda del mismo anexo, a las siguientes Empresas
fonográficas:

a) EdiclOnes que contribuyan a la difusión de la obra del composi
tor español actual. se concede a:

«Etnos» hasta un máximo de 666.000 pesetas. por la obra (~Ernl'sto

Halffter.. obras para piano». interpretada por Guillermo Gonzá1ez.
(Grabaciones Accidentales.. Sociedad Anónima». hasta un máximo

de 666.000. pesetas por la obra «El Grupo Circulo interpreta a Tomás
Marco». interpretada por el Grupo Círculo.

«(Profano. Sociedad Anónima», hasta un máximo de 666.000, pesdas
por la obra ((Concierto Mudéjan>. de Antón Garcia Abril. interprctJda
por Gabriel Estarellas y la Englísh Chambor Orchestra.

b) E~icione~ que contribuyan al mejor conocimiento y difusión del
Patnmomo MUSical EspañoL se conceden a:

(V\riola-Eurodis(:. Sociedad Anónima», hasta un máximo de 500.000
pesetas.. por la obra «(Medía Siglo de Cante Flamentm> (varios 3.utores).

((Caja de Ahorros Provincial de Zamora» hasta un máximo de
500.000 pesetas. por la obr3. «Eugenio GÓmez». interpretada por
Antonio R. Batiera.

«(Producciones Caskabei». hasta un máximo de 500.000 pesetas. por
la obra (~Axeitm~. interprctada por la Sociedad San Miguel de Bailes y
Coslumbres de Laciana.

Don Pedro Vaquero Sanchez. «Sonífok». hasta un má:úm(, d:
500.000 pesetas. por la obra «1 nstrumentos M usicals Populars Galegos».
del Grupo Didáctico Musical de Obrad,)iro.

Ten:cro.·~EI Instituto N~~cion;J i..1.c ]¡,s Artes Esc~nicas, a k.l V1S1.: del
fallo del Jurado contemplado <:n 1:1 punto primcro de la presente
Re~olución, ha resuelto uJ!1ced.:r i0S Prtmios <.1<: Producción y ~jjC¡Ú:1

previsto.Js en la has¿: pd,,~.·TJ del J!1C'W ::! <k la Orden de conv\.'!c8.·,,:::-ja.
a las siguientes Emprcs:::~ fOTlogr.:ificas·

a) Ediciones que contr'ih1:y:m a la d;f1..:~ión .:le la obra del ('nmpD:iÍ
tor español actual. ~C' c;\r;·~·:·,:;c .¡: «Cfr,.'l:!o de B('l1a5 Artes». por 1.1 /.,I)r3
~(J...1usico Electro-Acust;C.l Esp.... ,·:olrm , y n.

b) Ediciones que cr-Jnt;:.ruyarl al mL'j~H cono.cimi~nto y ji¡"'J~i_~n ·:;,.:l
patrinor.io musical espaf.GL se c\lr!ccdc ~\: {{Tecnosaga .. SOC;'..'d;~~i .·\,1..)
nimID>, por las \)bras «Aruok..s:ia (~~~ la Músi:.:;¡ TradicjcnaIS¡:¡!fí1~ ;;I.ir'.'>·,
(varios autores), ~<1"h''':i('3 T::.'i'JicllJn¡¡l de T'::'~T.q ~liranda» (v3::i ,',~i::.¡-.

res) y (~\l:!.drid TrD,c:1icinn<1L; '.'c·:..:nl:';', 4 (V".I1DS autores}.
c) EdIciones que I.'o;dribuyan J !;l promoción del inrérr--.""~'::.- ,'"p>

i.vl~ Se Jeclaro d~'5ieno.

DI:: confcrmic!.:..;.¿ con lo dispue~,lO en la base décima del 3.n~·'~· ::(' la
Orden de 14 d~ m)170 e:;: 19~:; (',R~':et¡r. Oficial de~ Estado» nLirp:iO 67,
ud dí:.". 18, Y corrcc,,·ión Gt; e;-T",'Jres pub];c;~da e;-¡ :.:1. «Boletín Uf; 'j:':l del
E~¡acto» nl,mcro 76. de: 29 de nnrzr¡), a CUi1UIluUC'lón se hace DÚ lica el
acuerdo <;lctJpl.ndo pcr b (>:;:111silln :?":ait;2,~ora a qEC ~e rcEl";·( :~I~,>
séptlnlJ:
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RESGLUCION ue la de mari ) de lW"},s, dd ]'11..'iti¡:iLü
NaCIOnal de las Anes ESCl;t;LCQS l' de la .lf!lS:'CG. n'::,- fa .'il!
haum púhlicos /a COnCf!SlÓn {:.'~;' las ~ l'lldas \". Premios
Nacionales para Empresas Funog:-J¡7cas". corrcspmldi('ntes
a 1987.

RESOLUClON de 17 de junio de 1988. de la Dirección
General de Transportes Terrestres, por la que se retrasa la
celebración de los ejercicios de las pruebas re!acivas al
reconocimienco de la capacidad para el ejercicio de la'
profesión de'transportista por carretera, Agencia de Trans
porce, transicario j' Almacenisca-discrihuidor en la Comuni·
dad Aucónoma de Catalwla.
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Primera.-D Jurado pre~.. i.')t0 en la b<1!1( se:x~a Ij .... ¡ Jnexo 1 \-' bD'·r:;
Cllana ;Jel anexo :: de la Orden de 19 de nO'\'!~mbre Ji.: 1987. "qurd,c)
rompueslo de la siguicnte f(ll'ma:

Presldente: Don Jose Manuel Garrido GUI:nán. Din~'.:tDr gC!1/:ra! dd
Instituto NaCIOnal de las .A.rtes Escenicas v de :~ Mi.lsila.

Vicepresidente: Don Juan Í"rant..:isco j\brco C(J~t·hillo. Suh...l~recIü"
general del Departamento Masicai de] Institli:O :"Jacional de !3:, :\;1.;:s
E~cénicas y de la Música.

VO'::a!cs:
Don Juan Basen Gulierrcz Válle, mier:-lbro 'iel Conseio de 1(1 T\~úsiGl,

Don Antonio Ivfartín Moreno. micrnhro del Cl)nSe~Ó de Li Música
D.Jn .'\ltredo Aracil Avila, miembro del Consejo de: )a f''''!llsica.

dor de las pruebas para la obtención de! certificado de capacitación para
el ejercicio de las profesiones de Transportista por Carretera. Agencia de
Transportes. Transitorio y Almacenista-Distribuidor. que deberá actuar
en la Comunidad Autónoma de Extremadura,

Esta Dirección General ha resuelto aceptar dicha renuncia y modifi-
car la composición del citado Tribunal. en la siguiente forma:

Tribunal titular:

Presidente: Don Miguel Angel Encinas España.
Vocales: Doña Esperanza Jarillo Polo, don Alvaro del Solar Llansó

y doña Dolores Moreno Saura.
Secretario: Don Emilio Fernández Guerra.

Tribunal suplente:

Vocales: Don Gerardo Bezos Cuadrillero y don Manuel Benitez
Floriano.

Madrid, 14 de junio de 1988.-EI Director general, Manuel Panadero
López.

De acuerdo con la Orden de 19 Jt.~ HDvi-:--mbrc (1e 1987 «((Bo!etin
Ofici.;:1 del Estado» J;; :2 de dicic;nbrel.. por ia que .'iC convocaron J~'i
Ayudas y Premios N~ciona!es para Empi:.:'sas (:"nn;.:'gráficas, ("OITc~pon

dlcntcs a 19~7. este Inslltuto acuc:"da haLcr pút'liL::l la concesión de las
Ay',Jd,;:;.s,! Premios Nacionales para Emorc<.;<1s Fo~ogrjfic~s. corres;'JOn
dienles a 1987, así CDf.;.10 la composic:0r; de! Jl¡f.l.d'J, pre"':~to en 13 bast
sexta. del anexo 1 y base ,::-uorta del rlr.~xo) 2 -:C' la mcnc!0":Jd;~ Or{~en.

En su virtud he re'iUl~Jtu:

Por Resolución de 8 de Junio de 1988. de esta Dirección General de
Transportes Terrestres «<Boletín Oficial del Estado» del 14) se hIzo
pública la determinación de los Tribunales calificadores, asi como el
lugar, fecha y hora de comienzo de los ejercicios de las pruebas relativas
a! reconocimiento de la capacidad para el ejercicio de la profesión de
transportista por carretera. Agencia de Transporte. transitario y Almace
nista-distribuidor, en la Comunidad Autónoma de Cataluña.

Habiendose producido una serie de circunstancias que impiden que
¡as citadas pruebas se celebren en el tiempo y lugar señalados,

Esta Dirección General ha resuelto aplazar su celebración, publicán
dose oportunamente y con la suficiente antelación, en el ((Boletín Oficial
del Estado» y en los tablones de anuncios de las Direcciones Generales
de esta Comunidad Autónoma y Direcciones Provinciales de Ministerio
de Transportes, Turismo y Cómunicaciones correspondientes, el pró
ximo lugar, fecha y hora de celebración de estos ejercicios. así como la
nueva composición de los Tribunales calificadores.

Madrid, 17 de Junio de 1988.-EI Director general, Manuel Panadero
López.
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